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RF'.AL DECRETO 1494t !995 de 8-9-1995 (BOE 230 de 26-9-1995) 

CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA POR OZONO 

La Directiva 92/72/CEE del Consejo, de 21 de sep
tiembre, sobre la contaminación atmosférica por ozo.. 
no, obliga a los Estados miembros a vigilar, median
te mediciones periódicas, los niveles de ozono exis
tentes en la atmósfera con la finalidad de informar a 
la población cuando se sobrepasen aquellos límites 
que se estiman como tolerables para la salud huma
na e informar, asimismo, a la Comisión Europea so
bre los resultados de las citadas mediciones. Ello per
mitirá un mayor conocimiento sobre esta forma de 
contaminación en orden a la adopción, en su caso, de 
las medidas nacionales y comunitarias adecuadas 
para reducir la formación del ozono, mediante la fi
jación de normas de calidad del aire o limitativas de 
las emisiones de las sustancias que lo producen. 

En el derecho interno español, la Ley 38/1972, de 22 
de diciembre, de Protección del Ambiente Atmosfé
rico, faculta al Gobierno para determinar los niveles 
de inmisión, entendiendo por tales los límites máxi
mos tolerables de presencia en la atmósfera de cada 
contaminante, aisladamente o asociados con otros, 
en su caso, así como los niveles de emisión. No obs
tante, la ausencia de conocimientos suficientes sobre 
la contaminación atmosférica causada por el ozono 
aconseja, siguiendo el criterio comunitario, adoptar 
las medidas necesarias para garantizar el intercam
bio de la información que sobre esta forma de conta
minación tienen las diferentes Administraciones pú
blicas, a fin de facilitar a la Comisión Europea los 
datos exigidos en la Directiva 92/72/CEE y adquirir 
la experiencia que permita adoptar, si se estima con
veniente, futuras medidas para su reducción. 

Por otra parte, la Ley 14/1986, de 25 de abril, Gene
ral de Sanidad, en su artículo 40.1 atribuye a la Ad
ministración del Estado, sin menoscabo de las com
petencias de las Comunidades Autónomas, la deter
minación, con carácter general, de los métodos de 
análisis y medición y de los requisitos técnicos y con
diciones mínimas en materia de control sanitario del 
medio ambiente. 

De acuerdo con lo anterior, este Real Decreto incor
pora al ordenamiento español la Directiva 92172/ 
CEE estableciendo un sistema de vigilancia e inter-, 

cambio de información entre las Administraciones 
públicas sobre la contaminación causada por el 
ozono. 

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Obras 
Públicas, Transportes y Medio Ambiente y de Sani
dad y Consumo, de acuerdo con el Consejo de Esta
do y previa deliberación del Consejo de Ministros, 
en su reunión de 8 de septiembre de 1995, dispongo: 

Artículo J. Objeto. 

Este Real Decreto tiene por objeto establecer un sis
tema de vigilancia y de intercambio de información 
entre las Administraciones públicas en relación con 
la contaminación atmosférica causada por el ozono, 
con el fin de informar a la población cuando se supe
ren determinados umbrales de concentración, infor
mar a la Comisión Europea y adquirir los conoci
mientos precisos sobre esta forma de contaminación 
que permitan, en su caso, la adopción de medidas 
tendentes a conseguir su reducción. 

Artículo 2. Estaciones de medición. 

l . Las Comunidades Autónomas y las Entidades lo
cales cuando corresponda según lo previsto en el ar
tículo 26 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regulado
ra de las bases de Régimen Local, y en la legislación 
de las Comunidades Autónomas, designarán o pon
drán en funcionamiento estaciones de medición ae la 
concentración de ozono en el aire, de acuerdo con lo 
determinado en el anejo l. 

2. Igualmente, designarán o pondrán en funciona
miento estaciones de medición adicionales destina
das a contribuir a la determinación y descripción del 
proceso de formación y desplazamiento del ozono y 
de las sustancias que lo generan, a seguir la evolu
ción de las concentraciones de ozono en las zonas 
afectadas por la contaminación de fondo y a deter
minar la relación existente entre los distintos conta
minantes relacionados con el ozono. 

3. Además de los niveles de concentración de ozono, 
las estaciones a que se refieren los apartados ante-

·· ·····················································································:.:.:.;,:,:,:······················································································ 
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riores medirán, entre otras sustancias y parámetros, 
los óxidos de nitrógeno~ asimismo, se recomienda la 
medición de los compuestos orgánicos volátiles 
(COVs) o de hidrocarburos totales. 

Artículo 3. Método de medición. 

La medición de las concentraciones de ozono, que 
deberá realizarse de modo continuo y de acuerdo con 
los criterios que se determinan en el anejo 2, se rea
lizará según el método de análisis de referencia de 
absorción de UV. 

Artíéulo 4. Información a facilitar por las Comuni
dades Autónomas y entes locales. 

La Administración de las Comunidades Autónomas 
y, en su caso, las Entidades locales facilitarán a la 
Dirección General de Política Ambiental del Minis
terio de Obras Públicas, Transportes y Medio Am
biente, para el cumplimiento del deber de informa
ción a la Comisión Europea establecido en el articu
lo 6, la siguiente información: 

a) Las estaciones de medición a las que se refiere el 
artículo 2, con sus coordenadas geográficas, la des
cripción de la zona cubierta por cada una de ellas y 
los criterios seguidos para su designación o empla
zamiento. 

Estos datos se suministran a requerimiento de la Di
rección General de Política Ambiental. 

b) Los resultados de las mediciones indicativas rea
lizadas, en su caso, de acuerdo con lo señalado en el 
párrafo segundo del anejo 1, para la determinación 
del lugar de emplazamiento de las estaciones, cuan
do se desconozcan los lugares en los que la concen
tración de ozono pueda aproximarse o superar los 
umbrales señalados en el anejo 3. 

Estos datos se suministrarán junto con los señalados 
en el apartado anterior. 

e) La evolución de las concentraciones de ozono en 
su respectivo ámbito territorial, las medidas y pro
gramas previstos para reducir la contaminación at
mosférica por ozono y los estudios y conocimientos 
que se posean sobre la contaminación fotoquímica. 

Esta información se suministrará a requerimiento de 
la Dirección General de Política Ambiental a efectos 
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de colaborar con las acciones que, en su caso, sean 
desarrolladas por la Comisión Europea para coordi
nar sus actuaciones con las de los Estados miembros 
en la lucha contra la contaminación fotoquímica. 

d) La fecha o fechas en que se haya superado a lo 
largo de un mes el umbral de información determina
do en el apartado 3 del anejo 3, la duración del hecho 
y la secuencia de valores horarios válidos obtenida 
durante cada día de superación. 

Estos datos se facilitarán durante los primeros quince 
días del mes siguiente al mes considerado. 

e) La fecha o fechas en que se hayan superado en el 
curso de una semana natural el umbral de alerta de
terminado en el apartado 4 del anejo 3, la duración 
del hecho, la secuencia de los valores horarios váli
dos durante cada día de superación y aquellos otros 
datos e informes que puedan justificar las causas de 
dicha superación. 

Estos datos se facilitarán en el transcurso de los quin
ce días siguientes a la semana considerada. 

f) El resultado validado de las mediciones de ozono y 
de dióxido de nitrógeno así como de las mediciones 
de que se disponga de hidrocarburos totales, compues
tos orgánicos volátiles (COVs) y los parámetros o 
condiciones meteorológicas, y la secuencia horaria en 
la que se han realizado dichas mediciones. 

Estos datos se suministrarán al menos con una perio
dicidad mensual. 

Artículo 5. Información a la población. 

Las Administraciones públicas, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, informarán a la población 
cuando se superen los umbrales fijados en los aparta
dos 3 y 4 del anejo 3, de acuerdo con lo determinado 
en el anejo 4. 

Artículo 6. Intercambio de información con la Co
misión Europea. 

l. La Dirección General de Política Ambiental del 
Ministerio de Obras Públicas, Transportes y Medio 
Ambiente comunicará a la Comisión Europea, a tra
vés del cauce correspondiente, las informaciones 
detalladas en los párrafos a), b), e), d) y e) del artícu
lo 4. 
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Asimismo, de acuerdo con las informaciones que se 
detallan en el párrafo f) del citado artículo, remitirá 
a la Comisión Europea Jos siguientes datos: 

1.0 El valor máximo, la mediana y el percentil 98 de 
los valores medios obtenidos en una hora y en ocho 
horas durante el año en cada estación de medición; el 
cálculo del percentil se hará según el método descri
to en el anejo 5. 

2.0 El número, la fecha y la duración de los períodos 
en que se hayan superado los umbrales fijados en los 
apartados 1 y 2 del anejo 3. 

Estos datos se facilitarán durante el transcurso del 
primer semestre de cada año y se referirán a los re
cogidos durante el año natural anterior. 

2. La Dirección General de Política Ambiental será 
el órgano que se hará cargo de la información que 
haya de recibirse de la Comisión Europea en rela
ción con la contaminación atmosférica por ozono. 

Artículo 7. Información a las Comunidades Autó
nomas. 

La Dirección General de Política Ambiental dará tras
lado a la Administración de las Comunidades Autó
nomas de los datos indicados en el artículo 6, así 
como de cualquier información recibida de la Comi
sión Europea que sirva para incrementar el nivel de 
conocimiento sobre la contaminación causada por el 
ozono. 

Disposición adicional primera. Modificación del 
método de análisis. El método de análisis de referen
cia indicado en el artículo 3 será sustituido por el 
que, en su momento, apruebe la Organización Inter
nacional de Normalización ( «International Organi
zation for Standardizatiom>, ISO). Dicho método será 
publicado por el Ministerio de Medio Ambiente, en 
el caso de que no estuviera disponible en los organis
mos españoles de normalización. 

Disposición adicional segunda. Intercomparación 
de equipos de medición. La Dirección General de 
Política Ambiental podrá realizar a escala nacional 
ejercicios de intercomparación de los equipos de 
medición entre los laboratorios que participen en la 
recogida y análisis de los datos y que volWltariamente 
quieran participar en estos ejercicios, de acuerdo con 
las Comunidades Autónomas en cuyo territorio se 
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localicen dichos laboratorios. 

Disposición adicional tercera. Información relati
va al año 1994. La administración de las Comunida
des Autónomas y, en su caso, las Entidades locales 
remitirán a la Dirección General de Política Ambien
tal las informaciones detalladas en los párrafos d), 
e) y f) del artículo 4 de que dispongan, en (elación 
con los datos tomados a partir dell de enero de 1994, 
a fin de poder facilitar a la Comisión Europea la in
formación relativa a dicho año. 

Disposición adicional cuarta. Fundamento consti
tucional. El presente Real Decreto se dicta al ampa
ro de lo previsto en el artículo 149.1.16.8 y 23 .8 de la 
Constitución. 

Disposición derogatoria. Derogación normativa. 
Quedan derogadas las previsiones del Decreto 833/ 
1975, de 6 de febrero, por el que se desarrolla la Ley 
3811972, de 22 de diciembre, de Protección del Am
biente Atmosférico, así como el resto de las disposi
ciones de igual o inferior rango, que se opongan a lo 
previsto en la disposición final primera. 

Disposición final primera. Organo de la Adminis
tración General del Estado competente para reali
zar otras funciones en materia de contaminación 
atmosférica. La Dirección General de Política Am
biental del Ministerio de Obras Públicas, Transpor
tes y Medio Ambiente ejercerá la función de trans
mitir información a la Comisión Europea de las me
diciones resultantes de la vigilancia y control de la 
contaminación atmosférica en los restantes supues
tos no recogidos en este Real Decreto en que una 
norma específica lo requiera, así como la realización 
de las funciones determinadas en el artículo 8 del 
Decreto 833/1975, de 6 de febrero, por el que se de
sarrolla la Ley 38/1972, de 22 de diciembre, de Pro
tección del Ambiente Atmosférico, que correspon
dan a la Administración General del Estado. 

Disposición final segunda. Autorización de desa
rrollo. Se autoriza a los Ministros de Obras Públi
cas, Transportes y Medio Ambiente y de Sanidad y 
Consumo para dictar, en el ámbito de sus respecti
vas competencias, las disposiciones necesarias para 
el desarrollo y aplicación de este Real Decreto. 

Disposición final tercera. Entrada en vigor. Este 
Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 
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ANEJO l. Emplazamiento de las estaciones de 
medición 

Las estaciones de medición deben estar situadas en 
emplazamientos que sean representativos desde el 
punto de vista geográfico y climatológico y en donde 
el riesgo de aproximarse a los umbrales del anejo 3 o 
superarlos sea mayor. 

En los lugares en los que no se disponga de la infor
mación relativa al mejor emplazamiento conforme a 
lo dispuesto en el párrafo anterior, deberán efectuar
se campañas de mediciones indicativas para deter
minar la ubicación de las estaciones de medición des
tinadas a suministrar los datos necesarios para el 
cumplimiento de este Real Decreto. 

ANEJO 2. Criterios para la realización de las 
mediciones 

Cuando se utilicen métodos e instrumentos de medi
ción «in situ», deberán tenerse en cuenta los siguien
tes aspectos: 

l . Se comprobará, inicialmente en laboratorio, <<in 
sitm>, la conformidad de las características de fun
cionamiento del instrumento de medición con las in
dicadas por el fabricante, sobre todo el ruido de fon
do, el tiempo de respuesta y la linealidad. 

2. Regularmente se calibrará el instrumento por com
pleto con un fotómetro UV de referencia como reco
mienda ISO. 

3. Cuando se trabaje «in situ», los instrumentos se 
calibrarán con regularidad, por ejemplo, cada vein
titrés o veinticinco horas . Por otra parte, se compro
bará la validez de esa operación con un instrumento 
calibrado según el apartado 1 que se hará funcionar 
regularmente en paralelo. 

Si se cambia el filtro de entrada del instrumento an
tes del calibrado, éste deberá realizarse una vez trans
currido un período conveniente de exposición (entre 
treinta minutos y varias horas) del filtro a las con
centraciones de ozono ambientes. 

4. La cabeza de muestreo deberá estar situada como 
mínimo a un metro de cualquier pantalla vertical para 
evitar el efecto de pantalla. 

5. Deberá protegerse la abertura de la cabeza de 
muestreo para evitar la entrada de lluvia o de insec-
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tos. No deberá utilizarse ningún prefiltro. 

6. No deberá haber ninguna influencia de instalacio
nes próximas (aire acondicionado, etc.) durante el 
muestreo. 

7. La línea de muestreo deberá ser de un material 
inerte (vidrio, PTFE, acero inoxidable, etc) que no 
se altere en presencia de ozono. Deberá haber sido 
expuesta previamente a concentraciones de ozono 
adecuadas. 

8. La línea de muestreo entre la cabeza de muestreo 
y el instrumento de análisis será lo más corta posi
ble. En particular, el tiempo que tarde la muestra de 
volumen de gas en recorrer la línea de muestreo de
berá ser lo más breve posible (por ejemplo, del orden 
de algunos segundos en presencia de otros gases reac
tivos como NO). 

9. Se evitarán las condensaciones en la línea de 
muestreo. 

10. La línea de muestreo deberá limpiarse con regu
laridad en función de las condiciones locales . 

11 . La línea de muestreo deberá ser estanca y su flu
jo deberá comprobarse con regularidad. 

12. El muestreo no deberá verse influido por pérdi
das de gas del instrumento o del sistema calibrado. 

13 . Deberán adoptarse todas las precauciones nece
sarias para prevenir las variaciones de temperatura 
que ocasione errores de medición. 

ANEJO 3. Umbrales de concentraciones de ozo
no en el aire 

(Los valores se expresan en ug O/m3
. La expresión 

del volumen debe referirse a las condiciones de tem
peratura y de presión siguiente: 293° Kelvin y 
1 O 1 ,3 Kpa. Se recomienda el uso de la hora referida 
al tiempo del meridiano de Greenwich.) 

l . Umbral de protección de la salud (su superación 
supone un riesgo para la salud humana, en caso de 
prolongados episodios de contaminación): ll O u g/ 
m3 como valor medio en ocho horas. 

(La media a lo largo de ocho horas es de tipo móvil 
sin recuperación; se calculará cuatro veces al día 
sobre la base de ocho valores horarios comprendi
dos entre O h y 8 h; 8 h y 16 h; 16 h y 24 h, y 12 h y 
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20 h. En relación con la información que hay que 
facilitar en virtud del párrafo 1.0 del apartado 1 del 
artículo 6, la media a lo largo de ocho horas es de 
tipo móvil unilateral y se calculará cada hora sobre 
la base de 8 valores horarios comprendidos entre h y 
h -8 .) 

2. Umbrales de protección de la vegetación (su supe
ración lleva aparejado un riesgo para la vegetación, 
incluyendo en este concepto los bosques, los ecosis
temas naturales, los cultivos y la horticultura): 

1 o 200 ug/m3 como valor medio en una hora. 

2 .0 65 ug/m3 como valor medio en 24 horas. 

3. Umbral de información a la población (por enci
ma del cual existen efectos limitados y transitorios 
para la salud de determinadas categorías de pobla
ción, particularmente sensible en caso de exposición 
de corta duración): 180 ug/m3 como valor medio en 
una hora. 

4. Umbral de alerta a la población (por encima del 
cual existe un riesgo para la salud humana en caso 
de exposición de corta duración): 360 ug/m3 como 
valor medio en una hora. 

ANEJO 4. Información mínima que habrá de co
municarse a la población en caso de que surjan 
altas concentraciones de ozono en el aire y se su
peren los valores umbrales establecidos en los 
apartados 3 y 4 del anejo 3 

Cuando se superen los umbrales de información o 
alerta a la población determinados en el anejo 3 se 
difundirá en los medios de comunicación, lo antes 
posible y a escala suficientemente amplia para que 
la población pueda adoptar las necesarias medidas 
preventivas de protección, la siguiente información: 

l . Fecha, hora y lugar (estación de medición y área 
afectada) de aparición de las concentraciones supe
riores a los umbrales determinados en los apartados 
3 y 4 del anejo 3. 

2. Tipo o tipos de umbrales superados (información 
o alerta). 

3. Previsión de la evolución de las concentraciones 
(mejora, estabilización o empeoramiento), así como 
de la zona geográfica afectada y de la duración del 
episodio. 
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4. Población afectada. 

5. Precauciones que deberá tomar la población afec
tada. Como medida de prevención, se indicará, como 
mínimo, a la población que las personas más sensi
bles a la contaminación atmosférica, tales como ni
ños, ancianos o personas con problemas respirato
rios, deberán evitar cualquier esfuerzo fisico y los 
ejercicios al aire libre hasta el momento previsto de 
superación del episodio. 

En caso de superación de los valores umbrales esta
blecidos en el apartado 4 del anejo 3, al menos se 
recomendará con carácter general evitar los esfuer
zos fisicos prolongados durante ese período y se in
formará que pueden aparecer síntomas tales como 
irritación de los ojos, dolores de cabeza, dificultades 
respiratorias y disminución de las capacidades fisicas. 

ANEJO 5. Cálculo de los resultados de medicio
nes correspondientes al período anual de referencia 

Para que el cálculo de los percentiles (La mediana se 
calculará como el percentil 50) pueda considerarse 
válido, debe contarse con el 75 por lOO de los valo
res posibles y, siempre que se pueda, éstos han de 
estar distribuidos uniformemente a lo largo de todo 
el período considerado en el emplazamiento de me
dición de que se trate. Si no fuera así, este hecho 
tendría que mencionarse al comunicar los resultados. 

El cálculo del percentil 50 (98) a partir de los valo
res registrados a lo largo de todo el año se efectuará 
de la siguiente manera: el percentil 50 (98) debe cal
cularse a partir de los valores efectivamente medi
dos. Los valores medidos se redondearán al ug/m3 

más próximo. Todos los valores se incluirán en una 
lista por orden creciente con respecto a cada empla
zamiento: 

XI\< X2 \<X3 \< ... \< Xk \< ... \< Xn-1 \< Xn 

El percentil 50 (98) es el valor del elemento del or
den k, habiéndose calculado k por medio de la fór
mula siguiente: k = 0,50 (0,98) * N 

En donde N es el número de valores efectivamente 
medidos . El valor de O, 50 (0,98) . N se redondeará al 
número entero más próximo. O 
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Directiva 96162/CE del Consejo 27-septiembre-1996. Diario Oficial n° L 296 de 2111111996 P. 0055- 0063 

DIRECTIVA SOBRE EVALUACIÓN Y GESTIÓN DE LA 
CALIDAD DEL AIRE AMBIENTE 

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratatado constitutivo de la Comunidad Eu
ropea y, en particular, el apartado 1 del articulo 130 
S, Vista la propuesta de la Comisión (1), Visto el 
dictamen del Comité Económico y Social (2), 

De conformidad con el procedimiento establecido en 
el artículo 189 C del Tratado (3), 

Considerando que el quinto Programa de acción de 
1992 sobre el medio ambiente, cuyo planteamiento 
general fue aprobado por el Consejo y los represen
tantes de los Gobiernos de los Estados miembros en 
su Resolución 93/C 138/01 de 1 de febrero de 1993 
(4) contempla modificaciones de la legislación ac
tual sobre contaminantes atmosféricos; que este pro
grama recomienda la definición de objetivos a largo 
plazo de calidad del aire; 

Considerando que, para proteger el medio ambiente 
en su totalidad así como la salud humana, deben evi
tarse, prevenirse o reducirse las concentraciones de 
contaminantes atmosféricos nocivos y establecerse 
valores límite o umbrales de alerta para los niveles 
de contaminación del aire ambiente; 

Considerando que, para tener en cuenta los mecanis
mos específicos de formación de ozono es posible 
que se hayan de complementar o sustituir estos valo
res límite y umbrales de alerta por valores objetivo; 

Considerando que los valores numéricos de los valo
res límite, los umbrales de alerta, y, respecto al azo
no, los valores objetivo, los valores límite o los um
brales de alerta deben basarse en los resultados del 
trabajo realizado por grupos científicos internacio
nales que se ocupen de esta materia; 

Considerando que la Comisión debe realizar estu
dios para analizar los efectos de la acción combina
da de varios contaminantes o fuentes de contamina
ción, y el efecto del clima en la actividad de los dis
tintos contaminantes estudiados en el contexto de la 
presente Directiva; 

Considerando que la calidad del aire ambiente debe 
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evaluarse en relación con valores límite o umbrales 
de alerta, y, respecto al ozono, con valores objetivo o 
valores límite, teniendo en cuenta al tamaño de las 
poblaciones y de los ecosistemas expuestos a la con
taminación atmosférica, así como el medio ambiente; 

Considerando que, para poder comparar las evalua
ciones de la calidad del aire ambiente basadas en las 
mediciones efectuadas en los Estados miembros, debe 
especificarse la localización y el número de puntos 
de torna de muestras y los métodos de referencia de 
medición cuando se fijen valores para los umbrales 
de alerta, los valores límite y los valores objetivo; 

Considerando que, para poner en cuenta otras técni
cas de estimación de la calidad del aire ambiente 
además del lugar de la medición directa es necesario 
definir los criterios para el uso y la exactitud reque
rida de esas técnicas; 

Considerando que las medidas generales estableci
das en la presente Directiva deben completarse con 
otras normas específicas de cada una de las sustan
cias contempladas; 

Considerando que se deben adoptar estas medidas 
específicas lo antes posible para dar cumplimiento a 
los objetivos generales de la presente Directiva; 

Considerando que se deben recoger los primeros da
tos significativos sobre los niveles de contaminan
tes; 

Considerando que para proteger el medio ambiente 
en su totalidad, así como la salud humana, es nece
sario que los Estados miembros tomen medidas cuan
do se sobrepasen los valores límite para que se cum
plan estos valores en el plazo fijado; 

Considerando que las medidas que adopten los Esta
dos miembros deben tener en cuenta los requisitos 
establecidos en las reglamentaciones relativas al fun
cionamiento de las instalaciones industriales con arre
glo a la legislación comunitaria en materia de pre
vención y control integrados de la contaminación, 
cuando dicha legislación sea aplicable; 
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Considerando que, como lleva tiempo aplicar estas 
medidas y que resulten eficaces puede ser necesario 
fijar márgenes de exceso temporales de los valores 
límite; 

Considerando que puede haber zonas de los Estados 
miembros en las que los niveles sean superiores al 
valor límite pero que se encuentren dentro del mar
gen de exceso y debe observarse el valor límite den
tro del plazo especificado; 

Considerando que los Estados miembros deben con
sultarse mutuamente en caso de que el nivel de un 
contaminante exceda o pueda exceder del valor lími
te añadiendo el margen de exceso o, como puede ocu
rrir, el umbral de alerta, tras una contaminación sig
nificativa originada en otro Estado miembro; 

Considerando que la determinación de umbrales de 
alerta a partir de los cuales se deben tomar medidas 
cautelares hará posible limitar el impacto de los epi
sodios de contaminación en la salud; 

Considerando que en las zonas y aglomeraciones 
urbanas en que los niveles de contaminantes sean 
inferiores a los valores límite, los Estados miembros 
deben tratar de conservar la mejor calidad del aire 
ambiente posible que sea compatible con un desa
rrollo sostenible; 

Considerando que, para facilitar el manejo y la com
paración de los datos recibidos, la Comisión deberá 
recibirlos en forma normalizada; 

Considerando que la puesta en práctica de una polí
tica de gestión y evaluación de la calidad del aire 
ambiente. amplia y global tiene que basarse en sóli
dos fundamentos científicos y técnicos y en un diálo
go permanente con los Estados miembros; 

Considerando que es necesario evitar que aumente 
innecesariamente la cantidad de información que de
ben transmitir los Estados miembros; que la infor
mación recogida por la Comisión en cumplimiento 
de la presente Directiva es útil para la Agencia Eu
ropea del Medio Ambiente, y que, en consecuencia, 
la Comisión se la puede transmitir; 

Considerando que puede ser conveniente la necesa
ria adaptación de los criterios y técnicas usados para 
la evaluación de la calidad del aire ambiente al pro
greso científico y técnico y las disposiciones necesa
rias para intercambiar información que se facilitará 
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con arreglo a la presente Directiva; que, para facili
tar la ejecución del trabajo necesario para ello, debe 
establecerse un procedimiento de estrecha coopera
ción entre los Estados miembros y la Comisión en el 
seno de un Comité; 

Considerando que, para fomentar el intercambio re
cíproco de información entre los Estados miembros 
y la Agencia Europea del Medio Ambiente (AEMA), 
la Comisión, con la asistencia de la AEMA, publica
rá cada tres años un informe sobre la calidad del aire 
ambiente en la Comunidad; 

Considerando que deben tratarse prioritariamente las 
sustancias ya incluidas en la Directiva 80/779/CEE, 
de 15 de julio de 1980, relativa a los valores límite y 
a los valores guía de calidad atmosférica para el an
hídrido sulfuroso y las partículas en suspensión ( 1 ), 
en la Directiva 82/884/CEE, de 3 de diciembre de 
1982, relativa al valor mínimo para el plomo conte
nido en la atmósfera (2), en la Directiva 85/203/CEE, 
de 7 de marzo de 1985, relativa a las normas de ca
lidad del aire para el dióxido de nitrógeno (3) y en la 
Directiva 92/72/CEE, de 21 de septiembre de 1992, 
sobre la contaminación atmosférica por ozono (4), 

HA ADOPTADO LA PRESENTE DIRECTIVA: 

Articulo 1 

Objetivos 

El objetivo general de la presente Directiva es defi
nir los principios básicos de una estrategia común 
dirigida a: 

- definir y establecer objetivos de calidad del aire 
ambiente en la Comunidad para evitar, prevenir o 
reducir los efectos nocivos para la salud humana y 
para el medio ambiente en su conjunto; 

- evaluar, basándose en métodos y criterios comu
nes, la calidad del aire ambiente en los Estados miem
bros; 

- disponer de información adecuada sobre la calidad 
del aire ambiente y procurar que el público tenga 
conocimiento de la misma, entre otras cosas median
te umbrales de alerta; 

- mantener una buena calidad del aire ambiente y 
mejorarla en los demás casos. 
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Artículo 2 

Definiciones 

A efectos de la presente Directiva se entenderá por: 

1) «aire ambiente»: el aire exterior de la troposfera, 
excluidos los lugares de trabajo; 

2) «contaminante»: cualquier sustancia introducida 
directa o indirectamente por el hombre en el aire 
ambiente que pueda tener efectos nocivos sobre la 
salud humana o el medio ambiente en su conjunto; 

3) «nivel»: la concentración de un contaminante en 
el aire ambiente o su depósito en superficies en un 
momento determinado; 

4) «evaluación»: se refiere a cualquier método utili
zado para medir, calcular, predecir o estimar el nivel 
de un contaminante en el aire ambiente; 

5) «valor límite»: un nivel fijado basándose en cono
cimientos científicos, con el fin de evitar, prevenir o 
reducir los efectos nocivos para la salud humana y 
para el medio ambiente en su conjunto, que debe al
canzarse en un plazo determinado y no superarse una 
vez alcanzado; 

6) «valor de referencia objetivo»: un nivel fijado con 
el fin de evitar más a largo plazo efectos nocivos 
para la salud humana o para el medio ambiente en su 
conjunto, que debe alcanzarse, en la medida de lo 
posible, en un plazo determinado; 

7) <<Umbral de alerta»: un nivel a partir del cual una 
exposición de breve duración supone un riesgo para 
la salud humana y a partir del cual los Estados miem
bros deberán tornar medidas inmediatas como esta
blece la presente Directiva; 

8) «límite de exceso tolerado»: el porcentaje del va
lor límite en el que éste puede sobrepasarse con arre
glo a las condiciones establecidas en la presente Di
rectiva; 

9) «zona»: la porción de su respectivo territorio deli
mitada por los Estados miembros; 

10) «aglomeración»: un áera que se caracteriza por 
una concentración de población de más de 250 000 
habitantes o, cuando la concentración de población 
es inferior o igual a 250 000 habitantes, por una den
sidad de habitantes por km2 que justifica que los 
Estados miembros evalúen y controlen la calidad del 
aire ambiente. 
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Artículo 3 

Aplicación ,Y responsabilidades 

Para la aplicación de las disposiciones de la presente 
Directiva, los Estados miembros designarán, en los 
niveles apropiados, a las autoridades competentes y 
a los organismos encargados de: 

- la aplicación de la presente Directiva, 

- la evaluación de la calidad del aire ambiente, 

-la autorización de los dispositivos de medición (mé-
todos, aparatos, redes, laboratorios), 

- asegurar la calidad de la medición efectuada por 
los dispositivos de medición, comprobando que res
petan dicha calidad, en particular, por medio de con
troles de calidad internos con arreglo, entre otros, a 
los requisitos de las normas europeas en materia de 
garantía de calidad, 

-analizar los métodos de evaluación, 

- coordinar en su respectivo territorio los programas 
comunitarios de garantía de calidad organizados por 
la Comisión. 

Cuando los Estados miembros suministren a la Co
misión la información contemplada en el párrafo pri
mero la pondrán a disposición del público. 

Artículo 4 

Defmición de los valores límite y de los umbrales de 
alerta correspondientes al aire ambiente 

l . En el caso de los contaminantes de la lista del 
Anexo 1, la Comisión presentará al Consejo propues
tas de definición de los valores límite y, de manera 
adecuada, de los umbrales de alerta, con arreglo al 
calendario siguiente: 

- a más tardar el 31 de diciembre de 1996 para las 
sustancias contaminantes 1 a 5; 

- de acuerdo con el artículo 8 de la Directiva 92/72/ 
CEE para el ozono; 

- el 31 de diciembre de 1997 a más tardar para las 
sustancias contaminantes 7 y 8; 

- tan pronto como sea posible y a más tardar el 31 de 
diciembre de 1999 para las sustancias contaminan
tes9al3 . 
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Para fijar los valores límite y, de forma adecuada, 
los umbrales de alerta, se tendrán en cuenta, a titulo 
de ejemplo, los factores fijados en el Anexo n. 
En lo que respecta al ozono, dichas propuestas ten
drán en cuenta los mecanismos específicos de for
mación de dicho contaminante y, para ello, podrán 
establecer valores de referencia objetivos, valores lí
mite, o ambos. 

En el caso de que se rebase un valor de referencia 
objetivo fijado para el ozono, los Estados miembros 
informarán a la Comisión de las medidas adoptadas 
para regresar a dicho valor. Sobre la base de esta 
información, la Comisión evaluará si son precisas 
medidas adicionales a nivel comunitario y presenta
rá propuestas al Consejo en caso necesario. 

En cuanto a otros contaminantes, la Comisión pre
sentará al Consejo propuestas de establecimiento de 
valores límite y, de manera adecuada, de umbrales 
de alerta si, basándose en el progreso científico y 
teniendo en cuenta los criterios fijados en el Anexo 
III, deben evitarse, prevenirse o reducirse en la Co
munidad los efectos nocivos de estos contaminantes 
para la salud humana y para el medio ambiente en su 
conjunto. 

2. La Comisión velara por revisar, teniendo en cuen
ta los datos más recientes de la investigación cientí
fica en los ámbitos epidemiológicos y medioambien
tales correspondientes, así como en los avances más 
recientes de la meteorología, los elementos en los que 
se basan los valores límite y los umbrales de alerta a 
los que se hace referencia en el apartado l . 

3. En el momento de establecer los valores límite y 
los umbrales de alerta, se determinarán criterios y 
técnicas para: 

a) las mediciones que deberán utilizarse en aplica
ción de la legislación a que se refiere el apartado 1: 

- la localización de los puntos de torna de muestras, 

- el número mínimo de puntos de torna de muestras, 

- las técnicas de medición de referencia y de torna de 
muestras; 

b) el uso de otras técnicas de evaluación de la cali
dad del aire ambiente, en particular la modelización: 

- la resolución espacial para la modelización y los 
métodos de evaluación objetiva, 
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- técnicas de referencia para la modelización. 

Estos criterios y técnicas se establecerán con respec
to a cada contaminante y con arreglo al tamaño de 
las aglomeraciones o de los niveles de contaminan
tes en las zonas estudiadas. 

4. Para tener en cuenta los niveles efectivos de un 
contaminante dado en el momento de establecer los 
valores límite, así como los plazos necesarios para 
aplicar las medidas destinadas a mejorar la calidad 
del aire ambiente, el Consejo podrá fijar también para 
el valor limite un margen de exceso tolerado temporal. 

Este margen se reducirá con arreglo a modalidades 
que se determinarán específicamente para cada con
taminante con el fin de volver al valor límite dentro 
de un plazo que se especificará para cada contami
nante al establecer dicho valor. 

5 . El Consejo adoptará la legislación prevista en el 
apartado 1 y en las normas previstas en los aparta
dos 3 y 4 de conformidad con lo dispuesto en el 
Tratado. 

6. Cuando un "Estado miembro tome medidas más 
estrictas que aquéllas a que se refiere el apartado 5, 
informará de ello a la Comisión. 

7. Cuando un Estado miembro tenga la intención de 
fijar valores límite o umbrales de alerta para aque
llos contaminantes no incluidos en el Anexo 1 ni su
jetos a las disposiciones comunitarias referentes a la 
calidad del aire ambiente de la Comunidad, informa
rá a su debido tiempo a la Comisión. La Comisión 
deberá responder a su debido tiempo acerca de si es 
necesario tomar medidas a nivel comunitario según 
los criterios fijados en el Anexo 111. 

Artículo 5 

Evaluación preliminar de la calidad del aire ambiente 

Los Estados miembros que no dispongan de medi
ciones representativas de los niveles de dichos co~
taminantes corres¡xmdientes a todas las zonas y aglo
meraciones, procederán a campañas de mediciones 
representativas, de investigaciones o de evaluación, 
a fin de que puedan disponer de tales datos con tiem
po suficiente para la aplicación de la legislación con
templada en el apartado 1 del artículo 4. 
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Artículo 6 

Evaluación de la calidad del aire ambiente 

1 Una vez definidos los valores límite y los umbra
les de alerta, la calidad del aire ambiente se evaluará 
en todo el territorio de los Estados miembros, con 
arreglo a lo dispuesto en el presente artículo. 

2. De conformidad con los criterios que se mencio
nan en el apartado 3 del artículo 4, y en lo relativo a 
los contaminantes correspondientes con arreglo a las 
disposiciones de dicho apartado, las mediciones se
rán obligatorias en las siguientes zonas: 

- las aglomeraciones definidas en el punto 1 O del ar
tículo 2, 

- las zonas en que los niveles se hallen comprendidos 
entre los valores límite y los mvcles establecidos en 
el punto 3, y 

- las demás zonas en que los niveles superen los va
lores límite. 

Las medidas previstas podrán completarse mediante 
técnicas de modelización para facilitar la informa
ción adecuada sobre la calidad del aire ambiente. 

3. Para la evaluación de la calidad del aire ambiente 
podrá utilizarse una combinación de medidas de 
modelización cuando los niveles sean inferiores en 
un período de tiempo representativo a un nivel infe
nor al valor límite, que habrá de determinarse en las 
disposiciones previstas en el apartado 5 del art. 4. 

4 Cuando los niveles sean inferiores a un nivel por 
determinar en las disposiciones previstas en el apar
tado 5 del artículo 4, será posible limitarse al empleo 
de técnicas de modelización o de estimación objetiva 
para evaluar los niveles Dicha disposición no se 
aplicará a las aglomeraciones para aquellos conta
minantes cuyos umbrales de alerta se hayan fijado 
con arreglo a lo dispuesto en el apartado 5 del artí
culo 4. 

5. En los casos en que haya que medir contaminan
tes, las mediciones se harán en lugares fijos, ya sea 
de forma continua, ya mediante un muestreo aleato
rio, y el número de mediciones será suficiente para 
perm1tir determinar los mvclcs observados. 
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Artículo 7 

Mejora de la calidad del aire ambiente 

Requisitos generales 

l . Los Estados miembros tomarán las medidas nece
sarias para garantizar el respeto de los valores límite. 

2. Las medidas que se adopten para alcanzar los ob
jetivos de la presente Directiva deberán: 

a) tener en cuenta un enfoque integrado para la pro
tección del aire, el agua y el suelo; 

b) no contravenir la legislación comunitaria relativa 
a la protección de la seguridad y de la salud de los 
trabajadores en el lugar de trabajo; 

e) no tener efectos negativos y significativos sobre el 
medio ambiente de los demás Estados miembros. 

3. Los Estados miembros elaborarán planes de ac
ción que indiquen las medidas que deban adoptarse a 
corto plazo en caso de riesgo de rebasamiento de los 
valores límite o de los umbrales de alerta, a fin de 
reducir el riesgo de rebasamiento y limitar su dura
CIÓn. Dichos planes podrán prever, según los casos, 
medidas de control y, cuando sea preciso, de supre
sión de las actividades, incluido el tráfico automovi
lístico, que contribuyan al rebasamiento de los valo
res límite. 

Artículo 8 

Medidas aplicables en las zonas en las que los nive
les rebasen el valor límite 

l . Los Estados miembros establecerán la lista de las 
zonas y aglomeraciones en que Jos niveles de uno o 
más contaminantes rebasen el valor límite incremen
tado por el margen de exceso tolerado. Cuando no se 
haya fijado un margen de exceso tolerado para un 
contaminante determinado, las zonas y aglomeracio
nes en las que el mvel de dicho contaminante rebase 
el valor límite se asimilarán a las zonas y aglomera
Clones contempladas en el párrafo primero y les se
rán aplicables los siguientes apartados 3, 4 y 5. 

2. Los Estados miembros establecerán la lista de las 
zonas y aglomeraciones en las que los m veles de uno 
o más contaminantes se encuentren comprendidos 
entre el valor límite y el valor límite incrementado 
por el margen de exceso tolerado. 
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3. En las zonas y aglomeraciones contempladas en el 
apartado 1, los Estados miembros tomarán medidas 
para garantizar la elaboración o la aplicación de un 
plan o programa que permita regresar al valor límite 
dentro del plazo fijado. 

Dicho plan o programa, que deberá estar a disposi
ción del público, especificará al menos la informa
ción incluida en el Anexo IV. 

4. En las zonas y aglomeraciones contempladas en el 
apartado 1 en que el nivel de más de un contaminan
te sea superior a los valores límite, los Estados miem
bros facilitarán un plan integrado que incluya todos 
los contaminantes de que se trate. 

5. La Comisión controlará regularmente la aplica
ción de los planes o programas presentados en vir
tud del apartado 3, estudiando su progreso y las pers
pectivas en materia de contaminación atmosférica. 

6. Cuando el nivel de un contaminante sea superior o 
amenace con ser superior al valor límite incrementa
do por el margen de exceso tolerado, o, llegado el 
caso, al umbral de alerta, a resultas de una contami
nación significativa originada en otro Estado miem
bro, los Estados miembros afectados se consultarán 
para remediar la situación. La Comisión podrá asis
tir a dichas consultas 

Artículo 9 

Requisitos aplicables a las zonas en que los niveles 
sean inferiores al valor límite 

Los Estados miembros establecerán la lista de las 
zonas y aglomeraciones en las que los niveles de con
taminantes sean inferiores a los valores límite. 

Los Estados miembros mantendrán los niveles de los 
contaminantes en dichas zonas y aglomeraciones por 
debajo de los valores límite, y se esforzarán por pre
servar la mejor calidad del aire ambiente que sea 
compatible con el desarrollo sostenible. 

Artículo JO 

Medidas aplicables cuando los niveles sobrepasan 
los umbrales de alerta 

Cuando se rebasen los umbrales de alerta, los Esta
dos miembros garantizarán que se tomen las medí-
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das necesarias para informar a la población (por ejem
plo, por medio de la radio, la televisión y la prensa) 
y enviarán asimismo, con carácter provisional, a la 
Comisión, la información relativa a los niveles re
gistrados y a la duración del episodio o episodios de 
contaminación, dentro de los tres meses posteriores 
a su aparición. Junto con los umbrales de alerta se 
elaborará una lista con los detalles mínimos que de
ben ponerse en conocímiento de la población. _ 

Artículo 11 

Transmisión de las informaciones e informes 

Tras la adopción por el Consejo de la primera pro
puesta contemplada en el primer guión del apartado 
1 del artículo 4: 

1) los Estados miembros informarán a la Comisión 
sobre las autoridades competentes, laboratorios y 
organismos mencionados en el artículo 3 y: 

a) en las zonas contempladas en el apartado l del 
artículo 8: 

i) le señalarán la apanción de niveles superiores al 
valor límite incrementado por el margen de exceso 
tolerado, las fechas o períodos en los que se han 
observado esos niveles y los valores registrados, den
tro de los 9 meses siguientes al final de cada año. 

Cuando no se haya fijado el margen de exceso tole
rado de un contaminante determinado, las zonas y 
las aglomeraciones donde el nivel de dicho conta
minante rebase el valor límite se asimilarán a las 
zonas y aglomeraciones contempladas en el párrafo 
pnmero; 

ii) le señalarán los motivos de cada caso registrado, 
dentro de los 9 meses siguientes al final de cada 
año; 

iii) los planes o programas mencionados en el apar
tado 3 del artículo 8, transmitiéndoselos a más tar
dar dos años después del final del año en que se 
hayan registrado los niveles; 

iv) la marcha del plan o programa, cada tres años; 

b) le transmitirán cada año, y a más tardar nueve 
meses después del final de cada año, la lista de las 
zonas y aglomeraciones contempladas en los aparta
dos l y 2 del artículo 8 y en el artículo 9; 

e) le transmitirán, cada tres años, en el marco del 
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informe sectorial al que hace referencia el artículo 4 
de la Directiva 91/692/CEE del Consejo, de 23 de 
diciembre de 1991 , sobre la normalización y la ra
cionalización de los informes relativos a la aplica
ción de determinadas directivas referentes al medio 
ambiente ( 1 ), y a más tardar nueve meses después 
del final de cada período de tres años, informaciones 
que resuman los niveles observados o evaluados, se
gún los casos, en las zonas y aglomeraciones men
cionadas en los artículos 8 y 9; 

d) le transmitirán los métodos utilizados para la eva
luación preliminar de la calidad del aire establecida 
en el artículo 5. 

2) La Comisión publicará: 

a) cada año, una lista de las zonas y aglomeraciones 
contempladas en el apartado 1 del artículo 8; 

b) cada tres años, un informe sobre la calidad del 
aire ambiente en la Comunidad. Este informe resu
mirá la información recibida, en el marco de un me
canismo de intercambio de información entre la Co
misión y los Estados miembros. 

3) La Comisión utilizará, en caso necesario, los co
nocimientos disponibles en la Agencia Europea del 
Medio Ambiente al preparar el informe al que se hace 
referencia en la letra b) del punto 2. 

Artículo 12 

Comité y funciones del Comité 

l . Las modificaciones necesarias para adaptar al 
progreso científico y técnico los criterios y técnicas 
contemplados en el apartado 2 del artículo 4, y las 
modalidades de transmisiqn de las informaciones que 
deberán proporcionarse con arreglo al artículo 11 , 
así como otras tareas especificadas en las disposi
ciones previstas en el apartado 3 del articulo 4, se 
adoptarán con arreglo al procedimiento previsto en 
el apartado 2 del presente artículo. 

Dicha adaptación no deberá suponer una modifica
ción directa o indirecta de los valores límite o de los 
umbrales de alerta. 

2. La Comisión estará asistida por un Comité com
puesto por los representantes de los Estados miem
bros y presidido por el representante de la Comisión. 

El representante de la Comisión presentará al Comí-
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té un proyecto de medidas . El Comité emitirá su dic
tamen sobre el proyecto dentro de un plazo que el 
Presidente podrá fijar según la urgencia de la cues
tión de que se trate. El dictamen se emitirá con arre
glo a la mayoría indicada en el apartado 2 del artícu
lo 148 del Tratado para la adopción de las decisio
nes que el Consejo debe adoptar a propuesta de la 
Comisión. Los votos de los representantes de los 
Estados miembros en el seno del Comité se pondera
rán del modo previsto en el articulo antes menciona
do. El Presidente no tornará parte en la votación. 

La Comisión adoptará las medidas previstas cuando 
sean conformes al dictamen del Comité. 

Cuando las medidas previstas no se conformen al 
dictamen del Comité, o en ausencia de dictamen, la 
Comisión presentará sin tardanza al Consejo una 
propuesta relativa a las medidas que deban adoptar
se . El Consejo se pronunciará por mayoría 
cualificada. 

Si tres meses después de haberse presentado una pro
puesta al Consejo éste no se hubiere pronunciado, la 
Comisión adoptará las medidas propuestas. 

Artículo 13 

l . Los Estados miembros pondrán en vigor las dis
posiciones legales, reglamentarias y administrativas 
necesarias para dar cumplimiento a lo establecido en 
la presente Directiva a más tardar dieciocho meses 
después de su entrada en vigor en lo que respecta a 
las disposiciones relativas a los artículos 1 a 4 y 12, 
y a los Anexos 1, 11, 111 y IV, y a más tardar en la 
fecha a partir de la que sean de aplicación las dispo
siciones del apartado 5 del articulo 4 para las dispo
siciones relativas a los demás artículos . 

Cuando los Estados miembros adopten dichas dis
posiciones, éstas harán referencia a la presente Di
rectiva o irán acompañadas de dicha referencia en su 
publicación oficial . Los Estados miembros estable
cerán las modalidades de la mencionada referencia. 

2. Los Estados miembros comunicarán a la Comi
sión el texto de las principales disposiciones de De
recho interno que adopten en el ámbito regulado por 
la presente Directiva. 
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Articulo 14 

La presente Directiva entrará en vigor el día de su 
publicación en el Diario Oficial de las Comunidades 
Europeas. 

Articulo 15 

Los destinatarios de la presente Directiva serán los 
Estados miembros. 

Hecho en Bruselas, el 27 de septiembre de 1996. 

Por el Consejo El Presidente M. LOWRY 

(l) DO no L 377 de 31. 12. 1991, p. 48. 

ANEXO l. Lista de los contaminantes atmosféricos 
que deben tenerse en cuenta en la evaluación y 
gestión de la calidad del aire ambiente 

l. Contaminantes que deberán ser examinados en la 
fase inicial, incluidos los contaminantes regulados 
por Directivas existentes en el ámbito de la calidad 
del aire ambiente 

l . Dióxido de azufre 
2. Dióxido de nitrógeno 
3. Partículas finas, como los hollines (incluido 
PMlO) 
4. Partículas en suspensión 
5. Plomo 
6. Ozono 

11 . Otros contaminantes atmosféricos 
7. Benceno 
8. Monóxido de carbono 
9. Hidrocarburos policíclicos aromáticos 
10. Cadmio 
11 . Arsénico 
12. Níquel 
13 . Mercurio 
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ANEXO 11. Factores que deberán tenerse en 
cuenta al establecer los valores límite y los 
umbrales de alerta 

Cuando se fije el valor limite y, de forma adecuada, 
el umbral de alerta, podrán tenerse especialmente en 
cuenta los factores abajo enumerados a título de 
ejemplo: 

-grado de exposición de las poblaciones y, en parti
cular, de los subgrupos sensibles, 

- condiciones climáticas, 

-sensibilidad de la fauna, de la flora y de sus hábitats, 

- patrimonio histórico expuesto a los contaminantes, 

- viabilidad económica y técnica, 

- transporte a larga distancia de los contaminantes, 
con inclusión de los contaminantes secundarios, en
tre ellos el ozono. 

ANEXO 111. Directrices para la selección de los con
taminantes atmosféricos que deben tenerse en cuenta 

l . Posibilidad, gravedad y frecuencia de los efectos; 
por lo que toca a la salud humana y al medio am
biente en su conjunto, deben ser objeto de especial 
atención los efectos irreversibles. 

2. Presencia generalizada y concentración elevada 
del contaminante en la atmósfera. 

3. Transformaciones medioambientales o alteracio
nes metabólicas que puedan dar lugar a la produc
ción de sustancias químicas de mayor toxicidad. 

4. Persistencia en el medio ambiente, en particular si 
el contaminante no es biodegradable y puede acu
mularse en los seres humanos, en el medio ambiente 
o en las cadenas alimentarias. 

5. Impacto del contaminante: 

- importancia de la población expuesta, de los re
cursos vivos o de los ecosistemas, 

- organismos receptores particularmente vulnera
bles en la zona afectada. 

6. Podrán utilizarse también métodos de evaluación 
del riesgo. 

Deberán tenerse en cuenta para la selección de los 
contaminantes los criterios pertinentes de peligrosi
dad establecidos en virtud de la Directiva 67/548/ 
CEE ( 1) y sus adaptaciones sucesivas. 



LEGISLACION SOBRE CALIDAD DEL AIRE 

ANEXO IV. Información que debe incluirse en 
los programas locales, regionales o nacionales de 
mejora de la calidad del aire ambiente 

Información que debe facilitarse en virtud del apar
tado 3 del artículo 8: 

1) Localización del rebasamiento: 

-región, 

- ciudad (mapa), 

- estación de medicjón (mapa, coordenadas 
geográficas). 

2) Información general : 

-tipo de zona (ciudad, área industrial o rural), 

- estimación de la superficie contaminada {km2
) y 

de la población expuesta a la contaminación, 

- datos climáticos útiles, 

- datos topográficos pertinentes, 

- información suficiente acerca del tipo de orga-
nismos receptores de la zona afectada que deben 
protegerse. 

3) Autoridades responsables: 

nombres y direcciones de las personas responsables 
de la elaboración y ejecución de los planes de mejora. 

4) Naturaleza y evaluación de la contaminación: 

-concentraciones observadas durante los años an
teriores (antes de la aplicación de las medidas de 
mejora), 

- concentraciones medidas desde el comienzo del 
proyecto, 

- técnicas de evaluación utilizadas. 

5) Origen de la contaminación: 

- lista de las principales fuentes de emisión res
ponsables de la contaminación (mapa), 

- cantidad total de emisiones procedentes de esas 
fuentes (t/año), 

- información sobre la contaminación procedente 
de otras regiones. 

6) Análisis de la situación: 

- detalles de los factores responsables del rebasa
miento (transporte, incluidos los transportes trans
fronterizos, formación), 

- detalles de las posibles medidas de mejora de la 
calidad del aire. 

7) Detalles de las medidas o proyectos de mejora que 
existían antes de la entrada en vigor de la presente 
Directiva, es decir: 

- medidas locales, regionales, nacionales o inter
nacionales, 

- efectos observados de estas medidas . 

8) Información sobre las medidas o proyectos adop
tados para reducir la contaminación tras la entrada 
en vigor de la presente Directiva: 

- lista y descripción de todas las medidas previs
tas en el proyecto, 

- calendario de aplicación, 

- estimación de la mejora de la calidad del aire que 
se espera conseguir y del plazo previsto para al
canzar esos objetivos. 

9) Información sobre las medidas o proyectos a lar
go plazo previstos o considerados. 

lO) Lista de las publicaciones, documentos, traba
jos, etc. que completen la información solicitada en 
el presente Anexo. 

aeclenat 
Ecologistas en Acción 


